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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 063 – 2013 – 01546 – 00 (Cuaderno principal) 
 

Visto el escrito que antecede (pdf 07 cp.), acéptese la renuncia al poder conferido a 
la Abogada IRMA YOLANDA NAVAS MILLÁN, quien fungió como apoderada 
sustituta de la demandante (art. 76 C.G.P). 

 
Comoquiera que obra en el expediente solicitud de desistimiento de las 

pretensiones de la demanda (pdf 08 cp.), previo a decidir sobre el mismo, el despacho 
dispone correr traslado a la pasiva por tres (3) días, siguientes a la notificación 
de este proveído, para que se pronuncien si a 3bien lo tiene, conforme al núm. 4 

art. 316 del CGP. 
 

Secretaria proceda de conformidad, controle términos e ingrese las diligencias al 
despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 
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Estado No.35 del 23/08/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 
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